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MATRÍCULA PAU 2020 

Estimados alumnos, 

Una vez aprobado 2º de Bachillerato, el siguiente paso es realizar la EVAU, o sea, las 

pruebas de Selectividad que te darán acceso a los estudios universitarios. Para ello, tendrás 

que matricularte. Estas son las gestiones que tienes que hacer para matricularte: 

1) Pago de tasas de Pruebas de Acceso en el enlace siguiente: 

https://cvnet.cpd.ua.es/uaPagos2/PagarRecibo/Recibo  

Se trata de la plataforma de la Universidad para el pago de recibos. Cumplimenta los 

campos que te piden, siguiendo las indicaciones. En el concepto del recibo debes escribir 

“Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad”. Una vez realizado el pago (en la 

modalidad que tú decidas), obtendrás dos recibos: uno de ellos es para ti y el otro es para 

entregarlo cuando hagas la matrícula en la Secretaría del Centro. 

Estos son los importes: 

 

 

 

IMPORTANTE: 

-Cualquier circunstancia que implique reducción debe acreditarse adjuntando el justificante de la 

misma (salvo las matrículas de honor, ya que el centro conoce esa información). 

-Si estás exento del pago, no es necesario que generes el recibo. 

-Si eres estudiante de Ciclos Formativos o quieres mejorar la nota de PAU de otros años el proceso a 

realizar es idéntico, pero deberás adjuntar certificado con nota media del Ciclo/Bachillerato, según 

sea el caso. 

2) Formalización de matrícula: 

-Los alumnos de Ciclos Formativos o aquellos que deseen presentarse para subir nota, 

deberán  tomar cita telefónica, llamando al teléfono del centro centro: 966 95 73 25 o 

escribiendo al correo 03010156@gva.es. 

-Los alumnos de Bachillerato acudirán al centro en los días establecidos (22, 23 y 25 de 

Junio), con la cita previa (día y hora) que les habrá facilitado su tutor/a. 

https://cvnet.cpd.ua.es/uaPagos2/PagarRecibo/Recibo
mailto:03010156@gva.es
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TRÁMITE SOLICITUD EXPEDICIÓN TÍTULO DE BACHILLERATO 

- Abonar la tasa correspondiente que se genera en el siguiente enlace: 

http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS 

 

- Cumplimentar el impreso de solicitud del título que se obtiene en este enlace: 

https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18529_BI.pdf 

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 

Rellena en el impreso tus datos personales, fecha, tipo de pago (ordinaria, familia numerosa 

–deberá acreditarse-, etc.) 

Consigna los datos específicos según muestra la captura de pantalla. Imprime dos copias y 

fírmalas. 

 

 

Aporta el pago de tasas, las dos copias del impreso y fotocopia de tu DNI cuando acudas a 

secretaria a formalizar la solicitud.  

 

 

 

http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS
https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18529_BI.pdf


 

3 

 

CONSIDERACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PAU 

El alumno deberá llevar consigo el resguardo del pago de la matrícula y el D.N.I. durante todos los 

días del examen, así como respetar todas las medidas de prevención e higiene frente a la COVID-

19. 

- El alumnado debe acudir al centro con tres cuartos de hora de antelación a cualquier examen para 

consultar el aula en la que realizarán cada examen y ser identificados. 

- No se permitirá la entrada al centro de acompañantes del alumnado. 

- Los casos confirmados médicamente de COVID-19 con infección aguda en curso con alta probabilidad 

de transmisión, deberán abstenerse de presentarse a la prueba. 

- Deben llevar mascarilla que tape nariz y boca. La mascarilla recomendada será la mascarilla higiénica. 

- Se recomienda no compartir material, por lo que el alumnado debe asegurarse de llevar todo lo 

necesario para la realización de las pruebas. 

- Caso de no respetar las medidas sanitarias establecidas, se procederá a informar al alumnado de 

lascondiciones que ha de cumplir y caso de incumplirlas se le podrá expulsar del examen. 

- Las fuentes de agua estarán cerradas y NO habrá servicio de cantina. 

- Si un/a alumno/a no se matricula en junio o no supera las pruebas de esta convocatoria y desea 

volver a matricularse para la convocatoria de septiembre, deberá realizar el mismo procedimiento 

que en la convocatoria de junio (pago de tasas y formalización de matrícula). 

- El número máximo de convocatorias a las que puede presentarse un/a alumno/a para efectuar las 

Pruebas de Acceso a la Universidad es de cuatro, sin que exista la posibilidad excepcional de una 5ª 

convocatoria. 

- El estudiante que no asista a algún ejercicio de la fase obligatoria será calificado con 0 puntos y se 

promediará esta nota con las demás a efectos del cálculo de la nota definitiva. Las calificaciones de la 

fase específica solo se utilizarán en las ponderaciones si son mayores o iguales que 5. 

- Quedarán exentos de realizar el ejercicio de Valenciano: Lengua y Literatura II de la Prueba de Acceso 

a la Universidad los alumnos que no hayan cursado íntegramente 4º de ESO y los dos cursos de 

Bachillerato en centros docentes de la Comunidad Valenciana. Solo podrá estar exento de Valenciano en 

la PAU aquel estudiantado que haya recibido resolución positiva de exención de la asignatura al menos 

en alguno de los tres últimos cursos: 4º de ESO o 1º de Bachillerato o 2º de Bachillerato. 

- Los exámenes de la fase voluntaria solo tienen validez para el acceso a la universidad en los dos cursos 

siguientes al de la superación de las materias de esta fase voluntaria. 

- Las cinco universidades de la C.V. acordaron un “Documento de sanciones de exámenes PAU” que 

sería conveniente que consultéis detenidamente para conocer las normas generales de los exámenes: 

http://innova.gva.es/va/web/universidad/informacion-pau  

 

 

http://innova.gva.es/va/web/universidad/informacion-pau
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CALENDARIO DE LAS PRUEBAS: 

 MARTES, 7 JULIO (8/9) MIÉRCOLES, 8 JULIO (9/9) JUEVES, 9 JULIO (10/9) 

8:30 H PRESENTACIÓN   

9:30 -11:00 H HISTORIA DE 

ESPAÑA 

CASTELLANO II MATEMATICAS/LATÍN 

11:45-13:15H VALENCIANO INGLÉS MATEM. CCSS 

    

15:30-17:00H ECONOMÍA/BIOLOGÍA GEOGRAFÍA/QUÍMICA HISTORIA DE LA 

FILOSOFÍA/FRANCÉS 

17:45-19:15H FÍSICA/Hº ARTE DIBUJO TEC/ 

GRIEGO/GEOLOGÍA 

 

 

En caso de solapamiento de exámenes en el horario, el tribunal comunicará al estudiante qué examen se 

hará en el momento del horario y cuándo se hará el otro examen coincidente. 

ESTRUCTURA, CALIFICACIÓN DE PAU Y NOTA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (NAU): ver más 

información en: 

http://www.ceice.gva.es/web/universidad/informacion-pau 

LAS NOTAS SE PUBLICAN exclusivamente por vía telemática el 17 de julio a partir de las 14h (y 16 

de septiembre a las 17h.) utilizando la clave y contraseña que se proporciona al alumno en sus 

etiquetas el primer día de PAU en el Portal del alumno: 

https ://appweb.edu.gva.es/paseu 

Los estudiantes deberán descargarse e imprimirse su tarjeta de calificaciones de las PAU a partir 

del día siguiente a la publicación de notas. 

REVISIONES DE CALIFICACIONES. PLAZO DE PRESENTACIÓN: 18 al 21 DE JULIO hasta 

las 14h (17 al 20 DE SEPTIEMBRE, hasta las 14 h.) 

1. La presentación de solicitudes de revisión de uno o más exámenes se efectuará únicamente a través 

del Portal del Alumno. 

2. Las pruebas sobre las que se haya presentado la solicitud de revisión de la calificación serán 

corregidas por un corrector distinto al que realizó la primera corrección. Esta revisión constará de dos 

partes. Primero se comprobará que en la primera corrección todas las cuestiones han sido evaluadas y 
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no hay 

errores materiales en el proceso del cálculo de la calificación final. Este trabajo lo realizará el profesorado 

encargado de la segunda corrección. En el caso de que hubiera alguna incorrección en la primera 

calificación, se corregirá ésta. En la segunda parte del proceso de revisión, se procederá a hacer 

 

la segunda corrección. En el caso de que hubiera una diferencia menor a dos puntos entre las dos 

calificaciones, la calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos 

correcciones. En el supuesto de que exista una diferencia de dos o más puntos entre las dos 

calificaciones, se efectuará, de oficio, una tercera corrección y la calificación final será la media aritmética 

de las tres calificaciones. 

3. Fecha publicación de la revisión: 24/7 a las 14 h (22/9, 14 h). 

4. El estudiante podrá ver los exámenes de los cuales haya pedido revisión. Para ello hará una solicitud 

desde el el 27/7 hasta el 28/7 a las 14h (23/9 hasta el 24/9 a las 14 h). 

5. La fecha para la revisión se publicará el 30/7 a las 11 h (28/9 a las 11h). 

PREINSCRIPCIÓN PARA LA UNIVERSIDADES DE LA Comunidad Valenciana: convocatoria única 

(julio y septiembre): 1/7 al 22/7* (14/9 al 21/9*) 

- La petición de admisión a enseñanzas universitarias se hará telemáticamente a través de la página 

Web: 

http://www.ce ice.gva.es/univ/es/preinscripcion.htm 

- Se debe hacer una única preinscripción para las titulaciones que se imparten en las cinco universidades 

públicas valencianas. Si se hace más de una preinscripción quedan anuladas todas. 

- Se puede hacer una preinscripción en cada comunidad autónoma. Los plazos en cada una no tienen por 

qué ser los mismos, por lo que el estudiante se debe informar de las condiciones de preinscripción de la 

comunidad autónoma donde desea presentar preinscripción. 

- La nota de corte de una titulación queda determinada cada curso por la cantidad de plazas ofertadas por 

la universidad que la imparte y por las notas de acceso de los estudiantes que la solicitan. 

- El estudiante que haya superado la PAU en julio o en septiembre debe presentar la solicitud 

telemática para las Universidades de la C.V. desde el momento en que dispongan de su clave de 

PAU, aún sin saber su calificación de la PAU. Posteriormente se cargará automáticamente su nota 

de PAU. 

- Asignadas las plazas universitarias, los estudiantes quedan en lista de espera si no se ha asignado la 

titulación o titulaciones deseadas. A partir de este momento, el estudiante debe estar pendiente de las 

reuniones o convocatorias de subasta de plazas que se realizan en cada universidad. 

PREINSCRIPCIÓN PARA CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE LA C.V.: del 17 al 25 de 

junio en el centro en el que desees cursar el ciclo formativo. 

 


